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Oposiciones a Inspectores 
Municipales de Sanidad

R. O —Exorno. Sr : En cumplimiento délo que 
previene el articulo 6 ° del Real decreto de 1/ y 
Real orden de 20 de octubre de 1927, se convo
ca a oposiciones públicas para el ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad.

El número del plazas que han de proveerse es 
el de 300.

Para ser admitidos a estas oposiciones se 
requiere ser español, mayor de veintiún años de 
edad el día que expire el plazo de la convocato
ria. Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía, 
tener ia aptitud física necesaria y carecer de an- 
lecedcntes penales.

1.os que deseen tomar parte en las mismas lo 
solicitarán del Excelentísimo Sr. Director general 
de Sanidad, en el plazo de tres meses, por me
dio de instancia, extendida en papel de clase 
octava, acompañando los documentos que acre
diten las condiciones que se indican anterior
mente y que son las siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por 
el Registro civil, que habrá de legalizarse si el 
pueblo o localidad naturaleza del interesado no 
pertenece a la jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial de Madrid

b) Titulo original de Licenciado o Doctor en 
Medicina y Cirugía o testimonio notarial del 
mismo, legalizado en la forma que se indica en 
el apartado anterior.

Si el aspirante no está en posesión del titulo 
profesional, pero lia consignado los derechos 
del mismo, puede presentar el justificante de 
haber hecho dicha consignación y surtirá los 
mismos efectos que el titulo para tomar parte 
en las oposiciones.

Si tampoco hubiese abonado los derechos de 
expediente del titulo, le bastará acompañar una 
certificación académica personal acreditando 
que tiene aprobados los ejercicios de la Licen

ciatura o, cuando menos, los estudios corres
pondientes a la misma.

c) Certificación facultativa expedida por e! 
Médico que ejerza legalmente la profesión, en 
que se acredite la aptitud física del solicitante, 
visada por e¡ Subdelegado de Medicina del dis
trito o partido judicial a que corresponde el pue
blo o localidad residencia del Médico que expi
de el documento.

d) Certificación expedida por el Registro 
Central de Penados, librada con menos de tres 
meses de anticipación a la fecha de presentación 
de instancias solicitando lomar parte en las opo
siciones, en ia que se haga constar la falta de 
antecedentes de dicha naturaleza.

A los mencionados documentos podrán acom
pañar los opositores cuantos justificantes crean 
oportunos para acreditar los títulos y méritos 
que posean y los servicios de carácter sanitario 
y facultativos en general que hayan prestado.

Al presentar sus documentos los interesados 
abonaran a la Dirección general de Sanidad la 
cantidad de 35 pesetas en metálico, corno dere
chos de oposición, de la que se le expedirá ei 
oportuno recibo. Dicha cantidad únicamente po
drá devolverse a los opositores cuando por cual
quier causa desistan de tomar parte en las opo 
siciones antes de su comienzo, o no sean admi
tidos a las mismas por acuerdo del tribunal.

Las oposiciones se celebrarán en Madrid, an
te el Tribunal que designe la Dirección general 
de Sanidad, y con sujeción al Reglamento y pro
grama aprobados por Real orden de 20 de octu
bre de 1927, publicados en la Gaceta del 28 del 
mismo mes y año, no pudiendo aprobarse ma
yor numero de opositores que el de plazas que 
se fijan en ia convocatoria.

La fecha del comienzo de las oposiciones se
rá dentro de los quince días siguientes a la ter
minación del plazo de la convocatoria, y el Tri
bunal fijará el día, sitio y hora en que ha de reu
nirse para hacer el sorteo de los aspirantes. D i
cho acuerdo, asi como las lisias de los oposi
tores admitidos por reunir las condiciones regla
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mentarlas, se publicará en la Gaceta de Madrid, 
ocho días antes del que se señale para el acto 
referido, fijándose además el aviso correspon
diente en el tablón de anuncios de ¡a Dirección 
general de Sanidad.

La presente convocatoria se insertará en los 
lioletincs Oficiales de todas las provincias para 
conocimiento de los facultativos a quienes pue
da interesar y en cumplimiento del artículo 6.° 
del Reglamento a que se alude anteriormente.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono 
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E muchos años —Madrid, 3 de agosto de 
1928 — Martine/. Anido.—¿señor Director gene 
ral de Sanidad

il lis  im ii i s i i i í i i i i s  
d e j a j r im n c ia

Real orden de 31 de octubre de 1927 (Gaceta 
de 21 de diciembre)

«Vista una instancia de la Inspección de Sa
nidad de Sevilla, en la que solicita se den las 
normas encaminadas a reglamentar, clasificar 
V retribuir en forma adecuada las titulares mu
nicipales de practicantes auxiliares de Medicina 
y Cirugía, toda vez que el artículo 41 del Re
glamento de Sanidad, si bien ordena a los Ayun
tamientos que consignen en sus presupuestos la 
retribución correspondiente para dichos funcio
narios, no fija la cuantía de aquélla, y, en mu 
chos casos, la exigüidad de la que señalan los 
Ayuntamientos es la causa de quedar desiertos 
los concursos para proveer las vacantes de titu
lares practicantes auxiliares de Medicina y Ciru
gía, con lo que se produce perjuicio a los servi
cios sanitarios municipales:

Resultando, que remitida dicha comunicación a 
informe de la Dirección general de Sanidad, lo 
ha emitido, manifestando que procede se clasi
fiquen las plazas de practicantes y matronas en 
el número de categorías y de manera análoga 
a la de los Médicos titulares de los partidos 
correspondientes, dotándolos de una retribución 
equivalente al 20 por 100 de la que a aquélla 
corresponda según la clasificación oficial vigen
te, todo ello en relación con lo que determinan 
los artículos 207 del Estado municipal y 41 dei 
Reglamento de Sanidad municipal 

Considerando que 'as disposiciones contenj-

das en el Reglamento precitado van encamina
das, como es lógico, a conseguir la máxima efi
cacia de ios servicios sanitarios de los Munici
pios, y a tal efecto regula minuciosamente su 
prestación, y, por tanto, deben subsanarse 
cuantas deficiencias u omisiones ponga de ma
nifiesto la práctica, que pueda perjudicar o alte
rar la buena marcha de dichos servicios; y que 
siendo evidente que la omisión que se señala 
por la Inspección de Sanidad de Sevilla al no fi
jar le Reglamento de Sanidad en su artículo 41 la 
cuantía de retribución que hayan de percibir los 
practicantes auxiliares de Medicina y Cirugía 
titulares, es susceptible de producir perjuicios de 
tanta consideración como es la de quedar de
siertos los concursos que los Ayuntamientos 
anuncien, señalando retribuciones exigüas para 
la provisión de los mencionados cargos, se ha
ce preciso subsanar esta omisión.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner, con carácter general, que las plazas de 
practicantes titulares municipales se clasifiquen 
en el número de categorías y de manera análo
ga a la de los Médicos titulares de los partidos 
correspondientes, dotándolas con una retribu
ción equivalente al 20 por 100 del sueldo mínimo 
asignado con arreglo a la clasificación oficial 
vigente, al Médico titular del respectivo par 
tido.»

En vista de io contenido en la Real orden an
teriormente expuesta, se advierte a todos los 
Ayuntamientos de la provincia la obligación que 
tienen de consignar en sus presupuestos las can
tidades necesarias para las atenciones dichas 
y de constituir inmediatamente tos partidos de 
Practicantes, ajustándose a lo dispuesto; bien 
entendido que estas plazas han de ser desempe
ñadas por individuos que estén en posesión del 
titulo correspondiente y cubiertas previo concur
so anunciado en el Boletín Oficial.

w  w  j*4. .»**. v*«. i 1* , JfÁ. i* «.

A los autores y editores.

De cuantas d e a s  profesionales se tíos en
ríe un ejemplar —que pasará ineTrusablemen- 
te a ser propiedad de Ia Biblioteca del Insti
tuto provincial de Higiene —publicaremos una 
detallada referencia en dos números sucesivos.
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INFORME
Que presenta el Inspector Municipal de Sa
nidad del Distrito segundo, Región tercera, 

don Alberto Verdejo, a esta Inspección 
Provincial,

En cumplimiento de lo dispuesto en las R. R. 
O. O. 2 de enero y 7 de Noviembre de 1927, 
comunicadas además por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, he girado visita de inspección 
al Distrito 2 ° Región 5.a de la Benelicencia Mu
nicipal a mi cargo.

Este Distrito que por ser del centro y parle 
más organizada de la Capital debería ser el más 
higiénico, adolece de la falta de agua de todos 
los demás, observando que para el barrido de 
las calles, en algunas, aún se usa la regadera 
de mano, y después se barre amontonando las 
basuras de trecho en trecho, y sin recogerlas, 
montones que se encarga de volver a dispersar 
los vientos tan frecuentes en esta capital.

Tiene además algunas calles de la Almena 
antigua como la calle de Relavo y Martínez Al 
magro, algunas casas de vecindad impropias 
para viviendas.

Como de más urgente necesidad y fácil reme
dio, he visitado los Establecimientos industria
les de servicio público. Hoteles, Bares. Cafes, 
Teatros, etc.; pero en las viviendas particulares

a todos nos consta el sistema arcaico de colec
ción de excretas, sobre las que se vive, con ra
ras excepciones, debiendo en este informe, ha
cer incapié, en la urgente necesidad del alcanta
rillado, y traida de aguas potables y abundantes.

He comprobado además los siguientes de
talles:

Hoteles y hospedajes

SIMÓN: Habitaciones 39 y 40. sin ventilación 
suficiente: Comedor: no tiene aspiradores de 
aire para invierno. CON 1INEN 1 AL: Comedor 
sin aspiradores de aire: Cuartos 7 y 21, sin luz 
ni ventilación suficientes. CEN TRAE: Cuartos 
5, 7 y 21, sin ventilación ni luz directa; Comedor 
sin aspiradores de aire; no hay cuarto de baños. 
H. Victoria: n .°2 , sin luz directa, un retrete no 
reúne las condiciones debidas; no tiene cuarto 
de baños.

He participado a los dueños respectivos que 
procedan a las urgentes reformas, cuyas defi
ciencias se mencionan

Cafés
En general están bien, pero los dueños de 

SUIZO. ESPAÑOL, IDEAL ROOM y CERVE
CERÍA ESPAÑOLA, les he indicado la pésima 
condición en que se encuentran los urinarios y 
retretes sin Water-kloc, ni descarga automática 
y sobre todo la ultima mencionada, tiene el re-

Inspección Provincial de Sanidad.
-  - - -
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Irele sin luz ni ventilación, pues está instalado 
en una de las habitaciones destinadas al público.

Bares
POYAL: La cocina no tiene ventilación ni luz 

directa, y el retrete está en la cocina. MONTA
ÑÉS: Idem. ídem. Además el local para el pú
blico, no tiene más ventilación que la puerta de 
entrada.

Casas de Com idas
Circunvalación del Mercado de jóse Plegue- 

zuelo y josé Palenzuela; sucias en general, con 
los retretes y urinarios sin W. C. ni catarata. 
MERCADO. EMe Establecimiento está bien; pe
ro uno de los retretes para hombres y el d ’ mu
jeres, están en estado de suma suciedad por fal
la de agua, y las paredes no son impermeables.

Tabernas

Conde Ofalia, 9. Sucia en general, sin zóca
los, y el retrete sin catarata; he recorrido otras 
cuantas, y a todos Ies he recomendado las prác
ticas de higiene reglamentarias, sobre todo con 
el hielo.

Peluquerías y Barberías

En general están limpias, pero no todas; tie
nen estufas de desinfección, usan soluciones de 
cianuro, y se les recomienda igualmente, adop
ten las medidas higiénicas convenientes.

Escuelas

De párvulos calle de Zaida. I iene esta Escue
la una matrícula de 89 niñas, asisten 70; el local

tiene 4 metros por 9, y 4 de altura, cubicación 
insuficiente para el número de niñas que asisten a 
este Colegio; siendo además la iluminación, de
ficiente

Colegio del Sr. Tornero. Beloy 4 Tiene los 
retretes totalmente inadecuados, sin paredes 
impermeables, ni ventilación.

Casas de vecindad
Beloy 8. Propietario don Francisco Godoy. 

Esta casa en general está muy limpia; los relíe
les, del piso principal y piso bajo, no tienen si
fón ni agua corriente. Otra. Trajano 18. Propie
tario don Ado fo González. Esta casa está com
pletamente abandonada y sucia, y los retretes, 
sin sifón, ni agua corriente, exijen se le ordene 
al dueño, el saneamiento de estas viviendas, en 
caso contrario, ordenar su clausura, por consti
tuir un peligro para la salud de sus habitantes, y 
de los de este Distrito, que ya h2 dicho antes es 
centro de la Ciudad.

Vacunación
Este Distrito, ha sido revacunado, en los me

ses pasados de la epidemia de viruela, habiendo 
practicado personalmente 1159 revacunaciones, 
cuyas listas parciales, he pasado en su tiempo, 
a la oficina de Sanidad, y cuya lista general 
conservo a disposición de las Autoridades; el 
día de ayer, se han facilitado por la Oficina Mu
nicipal de Sanidad, los nacidos en Noviembre y 
Diciembre de 1927 y desde hoy, procedo a la re
visión de los misinos-

Lo que tengo el honor de informar a V'. S.
El Inspector Municipal del Distrito, 

A i.behto Beudeio

Almería 10 de mayo de 1928.
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1 Derecho Sanitario Español f

m

Revista mensual que dirige el Excmo. Sr. D. francisco Bécares, 
Inspector general de Sanidad Interior.

Recopilación de loda ia legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 
el texto y notas para su aplicación práctica, en una palabra, toda la juris
prudencia que se ha sentado en materia sanitaria expuesta con la maestría 
con que acostumbra a hacerlo e! doctor Bécares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente para los seño
res Inspectores municipales de Sanidad.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Año. 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don brancisco Bécares, Vergara, 16

principal. Madrid. . . gj;
También pueden adquirirse los tomos I. II. III y HH de dicha Revista, encua

dernados en media pasta, al precio de 28.50 cada uno. que se envía contra
reembolso al precio de 29 pesetas. ^
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t in c ió n  lie les M e s  efectuados en ei laboratorio del 
Instituto Provincial de Hioiene y servicios prestados por 

el mismo durante el mes de flgosto de 1928.

Visitas de inspección sanitaria a distintos
pueblos de la provincia......................

Suministro de vacuna antivariólica. 1200 dosis

LABORATORIOS

Análisis de sangre. (Wasserman, aglutina
ciones, fórmulas leucocitarias, etc.) SI 

Análisis de orina (químicos) . . . .
Id. de id. (bacteriológicos).
Id. de id. (completos) . . .  5
Id. de liquido cefalo-raquideo . 1
id. de secreción coniunlival
Id. de id. uretra! . . .  t
Id. de esputos . . . .
Id. de cálculo u rin a r io .....................  1

Hemocullivos
Inoculaciones a cobayas...........................  1

Total de servicios realizados en el pre
sente mes............................................

El Director,
Db. López Prior

Almería 3 de septiembre de 1928.

Honrosa y justa petición.

Suscrita por un centenar de personas de todas 
las clases sociales, y entre ellas las principales 
entidades de Almería, se lia presentado en este 
Gobierno una razonada solicitud, pidiendo al 
Gobierno de S. M. el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia del ilustre doctor don Andrés 
López Prior, Inspector Provincial de Sanidad \ 
muy querido Director de este Instituto.

A dicba solicitud se han adherido la mayoiia 
de los pueblos de la provincia y colegios piofe- 
sionales.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia respondiendo a tan justa y unánime peti
ción ha ordenado que se instruya el oportuno ex 
pediente, habiendo comenzado el plazo del mis
mo ei día 8 del presente.

Con este motivo felicitamos efusivamente a 
nuestro estimado Director, y nos unimos de lo 
do corazón a tan justo y merecido homenaje.

INFORME
Que el Inspector Municipal de Sanidad del Distrito 2. . 
Región 4 \  don Antonio Martínez Limones, presenta 

a esta Inspección Provincia!

Con el íin de dar cumplimiento a lo detcrmi 
nado en las R. R. O. O. de 2 de Enero y 7 de 
Noviembre de 192b. y a lo inserto en el Regla
mento de aplicación de dichas soberanas dispo 
siciones de 2! de Diciembre de 1927, y en vir
tud de lo dispuesto en la Circular de 4 de Abril 
último del Ministerio de la Gobernación, esta 
Inspección Municipal de Sanidad, ha practica
do visita sanitaria a la demarcación de la Re
gión a su cargo, habiendo comprobado los ex
tremos siguientes:

Viviendas

Enclavadas en el centro de la población, la 
mayoría de las casas de este Distriio, lemien 
condiciones de habitabilidad; sin embargo exis 
ten lugares en los cuales se comprueban gm- 
pos de viviendas cu una sola casa denominadas 
Palios, y entre ellos, los hay en la Plaza del Pi
no en la Jel Lugarieo, en la de los Olmos, y 
en’las calles de Panaderos y de Alicante; estos 
Palios, están constituidos por habitaciones que 
casi cu su totalidad, carecen de todas las con
diciones de higiene, que se determinan en .os 
Reglamentos de Sanidad, y a cuyos propieta
rios, precisa ordenárseles procedan a la adop
ción de las medidas de higiene y saneamiento, 
de estas viviendas, y en su defecto, disponer la 
clausura de las mismas, que constituyen un pe
ligro para la salud desús moradores, y aun pa
ra ios habitantes de este Distrito que como an
tes digo, se halla enclavado en el centro de la 
Ciudad.

Escuelas

Eli este Distriio, he visitado, las dos Escuelas 
que existen; una de ellas situada cu la calle Real 
número 48, Escuela pública de niñas, con un 
Salón de once metros de largo, por tres de an
cho, y con una matricula de 88 asistentas, di
cha Sala, reúne condiciones de ventilación > 
luz; pero no de cubicación para el número de 
aluninas que asisten, siendo su capacidad solo 
posible para unas 40 educandas. El retrete de di 
cho local, no tiene cisterna, y se halla situado 
en las inmediaciones de la cocina. Los niños 
utilizan vasos individuales para beber agua > 
he comprobado que todos están vacunados. En 
conjunto, se observa en este local, una limpie
za esmerada, y las niñas todas perfectamente
aseadas. ,

La otra Escuela de este Distrito, es de carác
ter particular y de matrícula de niños, hallándo
se instalada en la calle de Eduardo Pérez nume
ro 1. Posee uno Sala con dimensiones de / me-
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iros de laigo, por 3 y medio de ancho, con bue
na !uz y ventilación, pero en mal estado de 
limpieza, sus paredes, suelos y techo; la matrí
cula es de 65 niños, siendo por tanto incapaz 
dicha Sala, para tal número de alumnos, y para 
lo cual estos se colocan en el Patio de la casa; 
el retrete carece de cisterna. Los niños beben 
agua en vasos propios, teniendo además el 
Maestro, a disposición de los mismos varios va
sos de cristal, lie  comprobado se hallan vacuna 
dos todos los educandos. En conjunto el estado 
de limpieza del local, deja mucho que desear

Posadas y paradores
Existen dos en este Distrito; una situada en 

la calle Peal, a cuyo dueño, se le ha comunica 
do proceda a la limpieza de las cuadras, y a re
tirar sus estiércoles, diariamente en verano, y 
semanalmente en invierno; al mismo tiempo se 
le ha notificado, que el piso de las Cuadras, de
be ser de pavimento impermeable, hormigón o 
asfalto, pendiente a los absorbederos que reco 
gerán los líquidos del baldeo, por intermedio 
de sifones; la cubicación de esta Cuadra, es la 
suficiente

Las habitaciones de esta Posada, son algunas 
utilizables; pero la mayoría no reúnen tampoco 
condiciones de habitabilidad. Carece de retretes 
con cisterna de descarga automática.

La otra Posada situada en la calle de Martí
nez, está hoy casi convertida en Palio de vivien
das, sin retretes en condiciones de higiene, y 
con cuadras amplias; pero sin suelos impermea 
bles; ^e le han hecho a su propietario iguales 
observaciones que a! anterior.

Peluquerías y Barberías
Existen varias en este Distrito en locales con 

condiciones higiénicas excepto, la situada en la 
calle del E»’ ir número 2, que debe ser clausura
da pues tiene el suelo de madera con grandes

hendiduras y desperfectos, y con techo y pare
des cubiertos de papeles, y un mobiliario inade 
cuado por su difícil limpieza, habiéndosele or
denado a su propietario, las reformas que debe 
implantar, y para el caso de que no se cumpli
menten, ordenar su clausura.

Establecim ientos de comestibles 
y bebidas

Los instalados en esta Pegión, reúnen condi
ciones higiénicas; sin embargo se le ha notifi
cado a sus propietarios, prácticas relativas al 
más exacto cumplimiento de cuanto se determi
na. en las disposiciones referentes a Estableci
mientos de este género.

Casas de do rm ir y hoteles muebles
Se le han repetido cumplimenten las más 

exactas observaciones, de cuantas medidas de 
higiene, se le tiene ordenado, en visitas ante
riores.

Vacunación
Todo este Distrito, ha sido revacunado desde 

que se inició un caso de viruela en el Palio de 
Alicante, en el mes de Diciembre último, y cuyo 
enfermo fué contagiado en sus visitas al Hos
pital Provincial, en donde existió e! primer caso 
de viruela, de los padecidos en e! presente fo
co epidémico.

Además facilitadas ya las listas por los Juz
gados correspondientes, de ¡os recién nacidos, 
se está procediendo a !a revisión de los mis
mos, tanto en este Distrito, a mi cargo, como a 
los demás de esta Capital.

Lo que rengo el honor de informar a V. S.
Almería nueve de Mayo de mil novecientos 

veintiocho.

Dk J A. M ahtínez L imonfs
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(SE PUBLICA MENSUALMENTE)
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares..........................................20 pesetas al año.
Sanitarios, Centros particulares y

funcionarios.........................................15 íd. id.

Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Grande. Minis
terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad.
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Representación Oficial del Instituto 
Nacional de H igiene pe Alfonso XIII

( 4 .K  y

Dirección Técnica: Gobierno Civil. Laboratorios: P. dei Príncipe 1 pra!. 
Teléfono 198. Teléfono 143.

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
de aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus, excrementos, tumores, parásitos.—Suero 
diagnóstico de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malta, etc.— 
Reacciones de Wassermann, Lange. coloidales, etc.

Fabricación de toda clase de Autovacunas. — Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a dom icilio.— Desinfec
ción de viviendas, almacenes, establos, etc. -  Cursos prácticos 
de Epidemiología etc. para Médicos, etc. etc.

TRANSPORTE PE ENFERMOS Y HERIDOS
a sus domicilios y a hospitales, clínicas, etc , dentro y fuera de 
la provincia, en ambulancia automóvil, con camillas y acompa

ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del instituto son gratuitos para ios aco
gidos a la beneficencia municipal

Las personas no acogidas a la beneficencia pueden hacer uso 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una tai ita apro
bada por la Excma. Diputación.

La Dirección de! Instituto atenderá gustosa cuantas consultas 
se le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IM P O R TA N TE .—Los ce rtificado s  que exp ide  de! resul 
t a jo  de sus análisis este Ins titu to , tienen ca rá c te r y va lide z  o fic ia l

k  Y  Y  T  Y  ¥  Y  *  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  4‘ ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥  ¥
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La Asamblea de Inspectores 
provinciales y una campaña

por JOSÉ A. PALANCA

Un articulo del doctor Benzo ha sido el pun
to de origen de una campaña en los periódicos 
profesionales Yo la he seguido con interés y 
he llegado al convencimiento de que en ella se 
persiguen dos fines: l.°  Dividir a los Inspecto 
res provinciales entre sí. 2.° Presentarlos como 
enemigos de los municipales. El propósito no 
puede ser más noble ni más altruista

Los susciladores de esta campaña tuvieron 
noticia inmediata de lo sucedido en la Asam
blea de Inspectores provinciales, y la tuvieron 
porque no fué un secreto para nadie. Por los 
pasillos de Gobernación se sabía lo ocurrido 
con pelos y señales, y a mayor abundamiento, 
el doctor Alvarez Sierra publicó una extensa 
información en «El lmparcial» al siguiente dia.

Alli nadie se ocupó de los médicos titulares, 
ni para bueno ni para malo. Cada uno de nos
otros expuso su opinión acerca del estado sani 
tario de su provincia, y la única discusión que 
se produjo fué ocasionada por el concepto que 
a cada uno merecían las prácticas de desinfec
ción. Después se redactaron unas conclusiones 
que se han publicado .. y nada más.

De esta referencia a la que publicaba un pe
riódico, en la que se decía que había motivos 
para suponer que se habían dado «cargas» con 
tra los médicos rurales, media un abismo; pe
ro queda más patente el propósito de perturbar 
sabiendo que por los inspectores de Salaman
ca, Castellón, Guadalajara, por el inspector ge
neral y por mi se protestó de esa información 
ante un redactor del mencionado periódico, in 
vitándole a rectificar. Y, efectivamente, en su 
número del 10 agosto dice: «Que si no se riñó 
batalla en la Asamblea serta porque no se atre
vieron a presentarla, sintiéndose perdidos »

Es decir, que ya que no hubo una realidad, 
se quiere penetrar en los designios intimos... 
¿Está claro que el propósito es presentar a un 
grnpo de provinciales como enemigos de los 
titulares?

Sobran, pues, esos artículos, y esos telegra
mas, y esas actas de protesta. Todos los ins
pectores provinciales tenemos bien probado

nuestro afecto a los titulares. Nosotros comen
tamos más amargamente que ellos su situación, 
la carga que tienen que soportar, sin retribución 
alguna; las esperanzas que se les ha hecho con
cebir, sin que su realización se vislumbre, y, 
sobre todo, su credulidad exagerada.

Pero no podemos adularles ni dirigirles por 
mal camino Por lo mismo que no pensamos 
«pasarles la cuenta», nos podemos permitir el 
lujo de decirles: La seriedad y la verdad es 
aconsejarles que vuelvan unas páginas de la 
historia profesional y que comparen la situación 
de hace siete u ocho años con la presente, y ve
rán que dos gotas de agua no se parecerán más.

Una pequeña minoría que promete, sin que la 
hora de la realidad llegue; algún periódico que 
atiza el fuego, y los médicos titulares que pa
gan religiosamente cuanto se les pide para con
seguir sus ideales, mientras que el manto de la 
Sanidad lo cubre todo para que nada se vea, 
ni la misma Sanidad siquiera.

* * *
Lo natural seria conocer y discutir los pro 

yectos de Benzo. No creo que la situación sani
taria ni la de los médicos rurales sea tan hala
güeña que traten de conservada inmutable Hay 
que prosperar y mejorar; veamos qué ventajas 
tendrían para todos esas modificaciones, y des
pués de estudiarlas rechacémoslas, en hora 
buena, si no convienen.

Pero si no las conocemos, pero si no sabe
mos lo que son, ¿a qué combatirlas? He aquí 
por qué creo yo que no es el porvenir de los ti
tulares ni ios intereses del país lo que mueve 
esta campaña Son otros móviles los que la 
guían, y a ello no deben prestarse los inspecto 
res municipales de Sanidad.

De todas maneras, yo debo señalar un hecho 
Llevamos cinco años de Gob-erno excepcional: 
las colectividades profesionales — ingenieros, 
secretarios de Ayuntamiento, empleados pro
vinciales del Estado—han conseguido conside
rables ventajas, mientras que los médicos rura
les continúan estancados en sus aspiraciones 
fundamentales. ¿No valdría la pena que estu
diaran a qué obedece este fenómeno y s¡ el ca
mino que llevan es el más a propósito para lo
grar el triunfo de su causa?

(De Información Sanitaria)

B O L E T I N  D E L  I N S T I T U T O  P R O V I N C I A L  DE  H I G I E N E  D E  I L N E B l i
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